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ARTICULO	 PROHiE3ASI el estacionarniento sobre ia margen OeSte de la calle

Akainik, entre las calles 12 de Octubre y el Pasaje Los Cauguenes.

ARTICULO 2°.- E D ,epadarnento Ejecutivo Municipai, través de la áecretaría de

Obras y ServIcios úbLos, procedwa a co!ocar ia cartelería de le prohibición

establecida en Artícuio i de la preseite.

ARTICULO	 Registrese. Pase al Departamento Erecu t ivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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República Aigeraina
Municipalidad de Ushuaia

!AIA,	 0 5 JUN 20081(
VISTO el exped i ente N2 CD-4134-2M del registro de esta Municipalidad; y

CONS!C)ERA NDO

Que median e el miGmo tramda ia promulgazión de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

14/05/2008, por medie de la cual se plohibe I estacionamiento sobre la margen Oeste

de la calle Akainik, entre las calles 12 de Octubre y el Pasaje Los Cauquenes.

Que ha tornado intervención e! Servicio Jurídico Permanente de esta'

Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N 2 3 3 3 /2004 recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte e! criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado oara el dictado del presente aeto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso	 de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por elle:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE.2-RETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria dél día

14/05/2008, por medio de L cual se prohibe el estacionamiento sobre la margen Oeste

de la calle Akainik, entre las calles 12 de Octubre y e! Pasaje Los Cauquenes. Ello, en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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